
 AVISO COMPLEMENTARIO  

 

APACHE S.A. 

EMISORA  

OBLIGACIONES NEGOCIABLES SERIE I CLASE 1 

DENOMINADAS, A SER SUSCRIPTAS, 

INTEGRADAS Y PAGADERAS EN DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES EN LA REPÚBLICA 

ARGENTINA (DÓLAR MEP), A UNA TASA DE 

INTERÉS FIJA, CON VENCIMIENTO A LOS 24 

(VEINTICUATRO) MESES DESDE LA FECHA DE 

EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES SERIE I CLASE 2 

DENOMINADAS, A SER SUSCRIPTAS, 

INTEGRADAS Y PAGADERAS EN PESOS, A TASA 

DE INTERÉS VARIABLE, CON VENCIMIENTO A 

LOS 24 (VEINTICUATRO) MESES DESDE LA 

FECHA DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 A SER EMITIDAS BAJO EL RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA 

POR SU BAJO IMPACTO POR UN VALOR NOMINAL OFRECIDO EN CONJUNTO O EN FORMA 

INDIVIDUAL DE HASTA US$ 1.000.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN) (O SU 

EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS Y/O UNIDADES DE VALOR) AMPLIABLE POR UN MONTO 

MÁXIMO DE EMISIÓN DE HASTA US$ 3.900.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES 

NOVECIENTOS MIL) (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS Y/O UNIDADES DE VALOR) 

El presente aviso es complementario (el “Aviso Complementario”) al aviso de suscripción de fecha 27 de marzo de 

2026 (el “Aviso de Suscripción”) y deberá ser leído en conjunto con el prospecto de fecha 27 de marzo de 2026 (el 

“Prospecto”) en relación con (i) las obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) serie I clase 1 

denominadas, a ser suscriptas, integradas y pagaderas en Dólares Estadounidenses en la República Argentina (Dólar 

MEP), a una tasa de interés nominal anual fija, con vencimiento a los 24 (veinticuatro) meses contados desde la Fecha 

de Emisión y Liquidación (según este término se define más adelante) (las “Obligaciones Negociables (Bajo Impacto) 

Serie I Clase 1”); y (ii) las obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) serie I clase 2 denominadas, 

a ser suscriptas, integradas y pagaderas en pesos, a una tasa de interés nominal anual variable, con vencimiento a los 

24 (veinticuatro) meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación (según este término se define más adelante) 

(las “Obligaciones Negociables (Bajo Impacto) Serie I Clase 2” y junto con las Obligaciones Negociables (Bajo 

Impacto) Serie I Clase 1, las “Obligaciones Negociables (Bajo Impacto) Serie I” o las “Obligaciones Negociables”, 

indistintamente), que serán emitidas bajo el RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN 

AUTOMÁTICA POR SU BAJO IMPACTO por un valor nominal en conjunto de hasta US$ 1.000.000 (Dólares 

Estadounidenses un millón) ampliable hasta US$3.900.000 (Dólares Estadounidenses tres millones novecientos mil) 

(o su equivalente en otras monedas y/o unidades de valor) (el “Monto Máximo de Emisión”).  

Los términos y condiciones se hallan descriptos en el Prospecto, y junto con el Aviso de Suscripción y el presente 

Aviso Complementario (los “Documentos de la Oferta”) se encuentran publicados en el boletín diario de la Bolsa de 

Comercio de Buenos Aires S.A. (la “BCBA” y el “Boletín Diario de la BCBA”), y en el micrositio de A3 Mercados 

S.A.  

Todos los términos utilizados en mayúscula no definidos en el presente aviso tendrán el significado que se les 

asigna en el Prospecto y/o en el Aviso de Suscripción.  

Asimismo, se deja constancia que todos los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables que no hayan 

sido expresamente modificados mediante el presente Aviso Complementario mantienen su plena vigencia y 

validez conforme lo indicado en el Prospecto y/o Aviso de Suscripción. 

LA PRESENTE EMISIÓN CUENTA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OFERTA PÚBLICA POR 

SU BAJO IMPACTO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA SECCIÓN IX DEL CAPÍTULO V 

DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS DE LA CNV. 

El presente Aviso Complementario tiene por objeto modificar el horario del Período de Licitación Pública establecido 

en el Aviso de Suscripción,  el cual quedará establecido de la siguiente manera:  

TÉRMINOS Y CONDICIONES COMUNES DE LA EMISIÓN 

Período de Licitación Pública: Comenzará el 30 de marzo de 2026 a las 10:00 hs y finalizará a las 16:15 hs del mismo 

día. 

OFERTA PÚBLICA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY N° 26.831, LOS DECRETOS N° 1.087/93, 

1.023/13 Y LAS NORMAS (T.O. 2013 Y MOD.) DE LA CNV. LA PRESENTE EMISIÓN CUENTA CON 

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OFERTA PÚBLICA POR SU BAJO IMPACTO, DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA SECCIÓN IX DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS 

NORMAS DE LA CNV. ACLARANDO QUE LA EMISIÓN NO ESTÁ SUJETA AL RÉGIMEN INFORMATIVO 

GENERAL Y PERIÓDICO QUE ESTABLECEN LAS NORMAS DE LA CNV Y EL REGLAMENTO DE LISTADO 



DE BYMA PARA OTRO TIPO DE VALORES NEGOCIABLES. ESTA AUTORIZACIÓN SÓLO SIGNIFICA QUE 

SE HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE INFORMACIÓN PARA 

CALIFICAR COMO OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU BAJO IMPACTO. LA 

CNV Y BYMA NO HAN EMITIDO JUICIO SOBRE LA EMISIÓN NI LOS DATOS CONTENIDOS EN EL 

PROSPECTO Y/O LOS DOCUMENTOS DIFUNDIDOS, NI SOBRE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

CONTABLE, FINANCIERA, ECONÓMICA O CUALQUIER OTRA SUMINISTRADA EN LOS DOCUMENTOS 

DE LA OFERTA. LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL PROSPECTO ES 

EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMISORA Y DEMÁS 

RESPONSABLES SEGÚN LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY N° 26.831. EL ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN MANIFIESTA, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, QUE EL PROSPECTO 

CONTIENE, A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, INFORMACIÓN VERAZ Y SUFICIENTE CONFORME A 

LO REQUERIDO POR LAS NORMAS VIGENTES. LOS INVERSORES INTERESADOS DEBEN TENER EN 

CUENTA AL MOMENTO DE REALIZAR SU INVERSIÓN QUE EL SUJETO EMISOR, EN RELACIÓN CON LA 

PRESENTE, CONTARÁ CON UN RÉGIMEN INFORMATIVO DIFERENCIADO DEBIDO A QUE ESTA 

EMISIÓN SE EFECTÚA BAJO EL RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA 

POR SU BAJO IMPACTO, LO QUE IMPLICARÁ QUE SE LE APLICARÁ EL RÉGIMEN INFORMATIVO 

DIFERENCIADO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN IX DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS 

DE LA CNV. 

El presente Aviso Complementario debe ser leído en forma conjunta con el Prospecto de fecha 27 de marzo de 2026, 

el Aviso de Suscripción de fecha 27 de marzo de 2026, cualquier otro aviso complementario futuro distinto del presente. 

El contenido del presente no deberá ser interpretado como asesoramiento de inversión, impositivo, cambiario o legal. 

Se recomienda consultar a sus propios asesores legales, contables, financieros y de negocios respecto de asuntos legales, 

impositivos, cambiarios, comerciales y sobre cualquier otro aspecto relacionado con una potencial compra de las 

Obligaciones Negociables. 

La fecha de este Aviso Complementario es del 27 de marzo de 2026. 

 

 

________________________________ 

Fabiana Trobbiani 

Subdelegada 

APACHE S.A. 

 



EMISORA 

 

APACHE S.A. 

Juan Domingo Perón 197, Ciudad de Las Parejas, Departamento de Belgrano, 

Provincia de Santa Fe, República Argentina 
Tel.: 03471-471091  

Correo electrónico:  info@apache.com.ar  
  

ORGANIZADORES  

 

 

 

Banco CMF S.A. Industrial Valores S.A. Banco de Servicios y Transacciones S.A.U. 

Macacha Güemes 150 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

República Argentina 
Teléfono: 011 4318-6800 

Correo electrónico: 

mercadodecapitales@bancocmf.com.ar 

Maipu 1210 , 10° piso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 

Tel.: (011) 011-43292333 
Correo electrónico: 

pdalmasso@bindinversiones.com.ar 

Tte. Gral. Domingo Perón 646, piso 4,  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

Teléfono: (+5411) 5235-2832/2833/2835 
Correo electrónico: 

globalmercadodecapitales@bst.com.ar 

 

 

 

 

Banco Comafi S.A. Capitusma S.A.S. Banco Mariva S.A. 

Av. Roque Sáenz Peña 660, 1° piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 

Teléfono: 11 4338-9344, 

Correo electrónico: 
BancaDeInversion@comafi.com.ar 

 

Parque Empresarial Aeropuerto Miralejos 
Office, Av. La Voz del Interior 8821 Torre 1 

Piso 4, X5008, Córdoba, Argentina. 

Tel.: 54 (351) 511-3220  
Correo electrónico: ibacsay@capitusma.com  

Sarmiento 500, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, República Argentina 

Teléfono: 4321-2200 

Correo electrónico: mesa@mariva.com.ar 
/ mercadodecapitales@mariva.com.ar 
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COLOCADORES  
 

 

 
Banco CMF S.A. Industrial Valores S.A. 

Macacha Güemes 150, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

República Argentina 

Teléfono: 011 4318-6800 
Correo electrónico: mercadodecapitales@bancocmf.com.ar 

 

Maipu 1210 , 10° piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Argentina. 

Tel.: (011) 011-43292333 
Correo electrónico: pdalmasso@bindinversiones.com.ar   

 

 

Banco de Servicios y Transacciones S.A.U. Banco Comafi S.A. 

Tte. Gral. Domingo Perón 646, piso 4,  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

Teléfono: (+5411) 5235-2832/2833/2835 

Correo electrónico: globalmercadodecapitales@bst.com.ar 
 

Av. Roque Sáenz Peña 660 Piso 1 (C1035AAO) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 

Teléfono: (+5411) 4338-9344 

Correo electrónico: BancaDeInversion@comafi.com.ar  

 

 

 
Banco Mariva S.A. 

Sarmiento 500, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina 

Teléfono: 4321-2200 

Correo electrónico: mesa@mariva.com.ar / mercadodecapitales@mariva.com.ar 
 
 

ENTIDADES DE GARANTÍA 

 
 

Banco CMF S.A. Banco Industrial S.A. 

Macacha Güemes 150 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

República Argentina 

Teléfono: 011 4318-6800 
Correo electrónico: mercadodecapitales@bancocmf.com.ar 

 

Maipu 1210 , 7° piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina. 

Tel.: (011) 011-43292333 

 

 
 

Banco de Servicios y Transacciones S.A.U. Banco Comafi S.A 
Tte. Gral. Domingo Perón 646, piso 4,  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

Teléfono: (+5411) 5235-2832/2833/2835 

Correo electrónico: globalmercadodecapitales@bst.com.ar 

 

Av. Roque Sáenz Peña 660 Piso 1 (C1035AAO) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 

Teléfono: (+5411) 4338-9344 

Correo electrónico: BancaDeInversion@comafi.com.ar 

 
Banco Mariva S.A. 

Sarmiento 500, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina 
Teléfono: 4321-2200 

Correo electrónico: mesa@mariva.com.ar / mercadodecapitales@mariva.com.ar 
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ASESORES FINANCIEROS DE LA TRANSACCIÓN 
  

  

 

Capitusma S.A.S. 
 

Ruggeri Bursátil 
Parque Empresarial Aeropuerto Miralejos Office, Av. La Voz del 

Interior 8821 Torre 1 Piso 4, X5008, Córdoba, Argentina. 
Tel.: 54 (351) 511-3220 Parque Empresarial Aeropuerto Miralejos 

Office, Av. La Voz del Interior 8821 Torre 1 Piso 4, X5008, 

Córdoba, Argentina. 
Tel.: 54 (351) 511-3220 

Correo electrónico:  ibacsay@capitusma.com 

Parque Empresarial Aeropuerto Miralejos Office, Av. La Voz del 

Interior 8821 Torre 1 Piso 4, Córdoba, Argentina. 
Tel.: 54 (351) 683-6177 

Correo electrónico: diego@ruggeribursatil.com  

  

 

ASESORES LEGALES DE LA TRANSACCIÓN 

 
TCA TANOIRA CASSAGNE 

Juana Manso 205, Piso 7 (C1107CBE), 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina 
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